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d casa del embutido 

Señor 

Guillermo Eduardo Mancheno Medina 

Presente.- 

  

    
Latacunga, 11 de Marzo de 2014 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta Extraordinaria Universal de Socios Miedo. compañía 

“CARNIDEM CIA. LTDA”, reunida el 11 de Marzo de 2014, designó a usted como Gerente 

General de la compañía por el período estatutario de CINCO (5) AÑOS, y pudiendo ser 
reelegido en forma indefinida, otorgándole los deberes y atribuciones que establecen el 

Estatuto Social, la Ley de Compañías y sus reglamentos, en tal condición Usted, y por sí solo, 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, 

La compañía fue constituida el 02 de diciembre del 1994, ante Notario XI del Cantón Quito, 

Dr. Rubén Darío Espinoza Idrobo, e inscrita en el Registro Mercantil a el 10 de Febrero de 

1995, reforma a los estatutos otorgado el 15 de Octubre del 2003 ante el notario Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, aprobada por la Superintendencia de Compañíías con 

resolución N* 03.Q1.J.3988, del 30 de octubre del 2003 e Inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Latacunga el 28 de Noviembre del 2003, reforma a los estatutos 10 de septiembre de 

2012 ante Notario Primero del cantón Latacunga a cargo del Dr. Estuardo Vascones Mejía, e 

Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de abril del 2013. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 

aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por esta designación. 

Atentamente, _ 'entamente 

   

a 
——ipraso Guillermo Mancheno Jaramillo 

PRESIDENTE 

  

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la. Aro CIA. 

LTDA” 

  

    

    

    

E, CREE 
Gujflermo Eduardo Mancheno Medina i 
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